
 

 
CONVOCATORIA DE AYUDAS DE MOVILIDAD PREDOCTORAL 
INTERNACIONAL 2021 
 
 
Por Resolución 79E/2021, de 25 de junio, de la Directora General de 
Universidad, se aprobó la convocatoria de Ayudas de Movilidad Predoctoral del 
año 2021. Dicha convocatoria se publicó en el Boletín Oficial de Navarra número 
171, de 23 de julio de 2021. 
 
El 2 de septiembre de 2021 se publicó la lista provisional de solicitudes admitidas 
y excluidas a la convocatoria. Transcurrido el plazo de 5 días para la subsanación 
de deficiencias y presentación de alegaciones, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Base 9 de las bases reguladoras, la Comisión de Valoración ha acordado: 
 
 
1º. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas a la convocatoria.  
 
 
LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS 
 

Apellidos y nombre 

ABASCAL IMIZCOZ, María Ángela 

ALEMÁN AROSTEGUI, Lorena 

ARTEAGA BRIEBA, Andion 

AUSEJO MAULEON, Iker 

BAZO OCHOA, Andrea 

BONILLA ACOSTA, Harold 

BRACO SOLA, Elisa 

CASI SATRÚSTEGUI, Álvaro 



 

CENZANO ARMENDARIZ, Itziar 

CORTES ERICE, María 

CRISTEA, María Isabella 

DEL BURGO GUTIERREZ, Cristina 

DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ, Ismel 

ECHEVERRÍA CHASCO, Rebeca 

ECHEVERRÍA HUARTE, Iñaki 

FLANDES IPARRAGUIRRE, María 

GALECH NAPAL, Unai 

GARCÍA AMÉZQUETA, Arantza 

GASTÓN LORENTE, Lucía 

LASPIDEA USTES, Virginia 

LOPERENA BARBER, Maite 

LÓPEZ MADRIGAL, Claudia 

MELCHOR SÁNCHEZ, Javier 

PÉREZ DÍAZ DEL CAMPO, Nuria 



 

REPÁRAZ PERNAUT, David 

RIVERO MARCOS, Mikel 

RODRÍGUEZ GARRAUS, Adriana Alejandra 

ROSAS VAL, Pablo 

SALAS RODRÍGUEZ, Fátima María 

SIERRA ISO, Aurken 

SORIA BIURRUN, Tomás 

TORELLA, Laura 

VILLACIS NIETO, Jorge Luis 

VITERI CHANCUSI, Verónica 

ZOZAYA DURAZO, Luisa Dolores 

 
  



 

 
LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS EXCLUIDAS 
 
 

Apellidos y nombre Motivo de exclusión 

BADESSO, Sara Su estancia comienza en el año 2022 (1) 

RINCON MORENO, John Anderson 
Cursar el doctorado en un campus no radicado en 
Navarra (2) 

 
Motivos de exclusión: 
 

(1) No aportar o no acreditar el cumplimiento del requisito establecido en la base 4.3.  
Aceptación centro receptor para realización de una estancia que comience en el año 
2021. 

(2) No aportar o no acreditar el cumplimiento del requisito establecido en la base 4.1.  
Beneficiario de ayuda predoctoral que curse el doctorado en una universidad 
radicada en Navarra. 
 

 
2º. Ordenar su publicación en la ficha de la ayuda del Catálogo de Trámites del 
portal del Gobierno de Navarra, en internet www.navarra.es. 
 
 
Sarriguren, a 13 de septiembre de 2021. 


